
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500340 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA DE 

MEGAFONÍA EN RECINTOS DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

En el cuadro resumen del PCP, respecto de la selección de las empresas que participaran de 

los concursos del Acuerdo Marco, se dice:  

“Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco para cada uno de los lotes un máximo de 8 

empresas que coincidirá con las 8 empresas que obtengan una mayor puntuación en 

los criterios cualitativos establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen de este 

PCP, siempre que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho 

apartado 27.”  

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como 

aptas o técnicamente aceptables. 

Las puntuaciones que igualen o superen el umbral definido anteriormente serán las 

que se considerarán para determinar las mejores ofertas conforme al apartado 

anterior, en el caso de que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor 

relación calidad-precio.” 

  

Se pide aclarar, si una vez seleccionadas las 8 empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco tras 

haber superado el corte técnico,  

¿La adjudicación de cada contrato se llevará a cabo a la oferta económica de menor importe? 

¿la puntuación que cada empresa hubiera obtenido tiene influencia a la hora de establecer la 

mejor oferta calidad-precio?  Es caso de que así fuera, se pide aclarar en que forma 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el punto “B. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO” 

dentro del apartado “42. Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares, la adjudicación de los contratos basados se realizará a la 

oferta que presente un precio más bajo. Por lo tanto, la adjudicación del acuerdo marco será 

exclusivamente con los criterios cualitativos definidos en el apartado 27 del cuadro resumen de 

este PCP, y la adjudicación de los contratos basados en el acuerdo marco se hará únicamente 

por el precio más bajo. 

 

En Madrid, a 25 de noviembre de 2025. 
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